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TRASLADO SECRETARIAL -ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
 
FIJACIÓN EN LISTA No. 11-2022 
 
El suscrito secretario hace constar que el día de hoy 17 de agosto de 2022 se fija en lista los siguientes procesos por el término legal de tres (3) días 
para que se surta su traslado. 
 

No. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO CDO. RADICACIÓN ACTUACIÓN 

1 EJECUTIVO WALNERT ESPINOSA 
CAICEDO 

CARMEN YESENIA 
CAMPAZ CANDELO 

1 2019-00024 LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

2 EJECUTIVO ELIECER MINA 
ANGULO 

ZACARIAS ALOMIA 
HURTADO 

1 2020-00051 LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

3 EJECUTIVO BANCO DE BOGOTÀ JOSÉ DUVAL 
QUINTERO 

1 2020-00092 LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

4 EJECUTIVO IVAN ALEXANDER 
TORRES VICTORIA 

LUCY RIASCOS 
ARAGON 

1 2020-00114 LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

5 EJECUTIVO EDISON VICTORIA 
VANEGAS 

ALEXANDER 
ESTUPIÑAN RIASCOS 

1 2020-00197 LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

6 EJECUTIVO BANCO DE 
OCCIDENTE 

YOEL MARTINEZ 
FLOREZ 

1 2021-00002 LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
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7 EJECUTIVO AECSA SA JARRISON CAICEDO 
CORDOBA 

1 2022-00033 LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

8 EJECUTIVO BANCO CAJA SOCIAL CARLOS ALBERTO 
SALAZAR GARCIA 

1 2022-00063 LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

9 EJECUTIVO FINANDINA SA PAOLA SOLORZANO 1 2022-00109 LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

10 EJECUTIVO BANCAMIA BLANCA NOELVA 
ARREDONDO 

1 2015-00219 LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
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